CAPÍTULO V

MORAL Y DERECHO

1.- Los fundamentos de la moralidad y sus principios filosóficos.

No se espere encontrar en la concepción ética de González Serrano ni ideas originales ni aportaciones nuevas al desarrollo y evolución de esta ciencia. Su planteamiento es el común a los krausistas de entonces (desinterés, misticismo religioso, etc.) y si en algo se puede reclamar para él un atisbo de originalidad, o de diferencia respecto a los demás, es en la importancia que concede al positivismo y su decisiva, aunque a veces perniciosa, influencia en la moral contemporánea como he puesto de manifiesto en el capítulo anterior.

González Serrano utiliza como sinónimos, a lo largo de toda su obra, las voces Ética, Moral y Ciencia de las costumbres. Reacio a ofrecer una definición de lo que sea esta ciencia, porque considera que toda definición encorseta inevitablemente aquello que quiere definir (1), ensayará un acercamiento parcial, por áreas, a los contenidos éticos, para reasumirlos finalmente todos en un intento de definición paradigmática.

La primera cuestión, preliminar, que se plantea nuestro filósofo, es la de qué vamos a conocer; la respuesta a ella nos dará el concepto de la ética. Si nos atenemos exclusivamente al sentido etimológico, la Ética es la ciencia de las costumbres; si por el contrario nos fijamos en su carácter práctico, es la ciencia del buen obrar o el arte de vivir bien; pero si tomarnos como motivo de nuestra consideración el fin último a que aspira, entonces se la define como ciencia del bien; o ciencia de la voluntad si nos atenemos a la propiedad del espíritu que con carácter de mayor protagonismo interviene en ella; también puede suceder que nos fijemos en los preceptos y obligaciones que impone, o en el carácter imperativo de sus enseñanzas; en el primer caso se la conceptuaría como ciencia del deber y en el segundo como ciencia de las leyes de la voluntad. Todas estas referencias a los contenidos éticos no ofrecen sino aspectos parciales de lo que ha de entenderse por moral, y como tal "son igualmente aceptables en lo que afirman, e igualmente defectuosas en lo que olvidan" (2).

Todo lo anterior le lleva a González Serrano a declarar que la "Ética o Filosofía moral es, por tanto, la ciencia de la voluntad considerada en su libre y cónscia determinación conforme al bien, como su objeto y fin, y como ley de vida que ha de cumplir el ser racional; en términos más breves, ciencia de la voluntad considerada en su relación al bien" (3). Así pues el objeto de la Ética es la voluntad y el fin de la misma el bien: "No negará ningún pensador que la Moral estudia la voluntad y que ésta es constantemente dirigida al bien, recta o falsamente entendido. Importan poco ahora las divergencias que puedan separar a los moralistas sobre la naturaleza y concepto del bien; lo capital es afirmar que el bien es el objeto de nuestra voluntad y que a él se dirige ésta en su libre determinación como aquello en lo cual concluye, realizándolo mediante actos; en cuyo sentido es llamado Fin; reconociendo además que el bien rige permanentemente las varias determinaciones de nuestra voluntad y las sirve de objetivo constante; bajo cuyo nuevo aspecto podemos llamar al bien Ley de la voluntad" (4).

Expuesto el concepto de Ética pasa González Serrano a analizar el lugar que ocupa dentro del sistema de la ciencia, sus relaciones con las restantes partes de la ciencia y su división. El bien, como objeto de la moral, y la conciencia racional, como fuente de conocimiento, constituyen las condiciones científicas de la Ética. Dotada ésta de un carácter a la vez teórico y práctico, el primero es afirmado de manera predominante, aunque no exclusiva, en el Estudio... de 1871 mientras que el segundo es introducido en análisis posteriores a la influencia del positivismo. El valor sustantivo de la Ética radica, precisamente, en ser un conocimiento a priori ajeno al criterio de la experiencia: "No habrá quien desconozca este carácter eminentemente racional de la ley moral conocida a priori y por tanto con un valor absoluto a diferencia de las leyes conocidas empíricamente. Desecha el físico como vana hipótesis la ley contradicha por los hechos, y condena el moralista los hechos. que no conciertan con la ley, juzgando por tanto aquellos según ésta; es decir, que el primero avalora los hechos contra la ley, y el segundo está contra los hechos. No tiene esto otra esplicación [sic] que el carácter altamente racional y la naturaleza enteramente filosófica de la ciencia de las costumbres. Suprimir este carácter y tratar de limitar su criterio a la pura esperiencia [sic], (tal es la tendencia de los modernos positivistas), sería sustituir el valor científico primordial de la Ética por una Casuística, incapaz de guiar a la conciencia moral" (5).

Sin embargo se percibe pronto del carácter exclusivista de una ética así concebida y es entonces cuando introduce el sentido práctico que recaba de la experiencia todo aquello que contribuye a formar el modelo de comportamiento de una sociedad determinada, pero sin perder nunca de vista el fundamento absoluto y eterno de la ley moral: "No se constituye, ni puede constituirse, sólo como ciencia a priori, porque las leyes que descubre no son construcciones arbitrarias del espíritu; antes bien, son inferidas del conocimiento de la naturaleza moral del hombre. Semejante a la Fisiología, que indica

cómo debían funcionar normalmente los órganos, la Moral indaga las leyes según las cuales debe funcionar normalmente la voluntad humana. Como necesita la Moral base de observación, siempre son las teorías morales la traducción en lenguaje ideal de las costumbres y sentimientos del tiempo" (6). En última instancia nuestro filósofo concebirá la Ética como una ciencia teórico-práctica. Pero también es una ciencia filosófica al estudiar el bien en lo que tiene de permanente y de constante: "La Ética es primeramente una ciencia filosófica, cuya base es a todas luces racional y sin la cual no puede

constituirse científicamente. Mas es necesario reparar que la Ética conoce el bien para su cumplimiento efectivo, no bastando el conocimiento de los puros principios morales, que deben ser conocidos además en su relación práctica a la vida; por consiguiente,

el conocimiento moral debe ser también teórico-práctico o conocimiento de lo permanente del bien en relación a su cumplimiento efectivo. Bajo este nuevo aspecto es la Ética ciencia filosófico-histórica, en cuanto estudia los principios del bien en su relación a la vida moral y al progresivo perfeccionamiento de las costumbres privadas y públicas" (7).

El doble carácter teórico-práctico de que está investida la Ética hace de ella, en primer lugar, una ciencia filosófica, lo que la distingue notablemente de las ciencias empíricas, y, en segundo lugar, una ciencia histórica que en el progreso humano especifica la determinación de cada momento para cl cumplimiento del fin.

La Ética guarda una estrecha relación con diversas ciencias. En el Estudio sobre los principios de la Moral González Serrano analiza sus relaciones con la Filosofía, la Filosofía de la Historia, la Psicología, la Biología, la Religión y el Derecho, En los Elementos de Ética la pone en relación con la Metafísica, la Biología, la Psicología, la Lógica, el Arte, la Religión y el Derecho. De todas estas relaciones las que tienen una mayor importancia para él son aquéllas que hacen referencia a la Religión y al Derecho (8).

El tema de las relaciones entre la Moral y el Derecho es bastante espinoso y muy polémica ha sido la solución dada por la filosofía krausista. Ahrens, a mi entender, es quien ha indagado más sobre estas cuestiones. En la 1ª edición del Curso de Derecho Natural
o Filosofía del Derecho (9) concibe la Moral como individual y desinteresada, y el Derecho como social y condicionado. En sucesivas ediciones irá matizando esta relación hasta presentarnos su forma más acabada en la 6ª y última aparecida en vida del autor (10). Las relaciones y distinción entre Moral y Derecho se abordan desde una triple perspectiva: la base común, la distinción de ambos y su recíproca influencia. La base común es el bien objetivo que la Moral cumple de modo absoluto y el Derecho de modo relativo y condicional. En cuanto a la distinción, la Moral es individual, sus leyes son absolutas e invariables y es una ciencia formal y subjetiva; por el contrario, el Derecho es social, sus leyes son relativas y variables y es una ciencia objetiva. Y finalmente, la relación en que se encuentran ambas es muy íntima, pues tanto la una como la otra concurren a un mismo fin aunque sus caminos sean distintos (11).

Teniendo presente el anterior planteamiento González Serrano aborda la relación de la Ética con el Derecho. Le importa sobremanera delimitar el ámbito específico de ambas porque la más mínima confusión podría traer graves consecuencias: "Cuestión delicada es también determinar las relaciones que deben existir entre la Ética y el Derecho, como quiera que la más pequeña confusión entre ambas esferas puede acarrear en la práctica social el entronizamiento de la tiranía inquisitorial más odiosa e insoportable o una concepción utilitaria de la justicia. Importa, por tanto, señalar con gran claridad la distinción y relación que entre la Ética y el Derecho se deben reconocer en la teoría y en la práctica" (12). El Derecho hace referencia a la condicionalidad libre y recíproca de los seres racionales en la vida, y más que un fin es un medio para el cumplimiento del bien. La Moral, sin embarco, se refiere a la sustantiva finalidad de la vida, es decir, que tiene en sí misma su finalidad "que consiste en realizar con pura intención el bien, por el solo motivo de que es bien" (13). Por otro lado, el Derecho es más externo y la Moral más íntima. Así, la distinción entre ambas no es meramente cuantitativa, como frecuentemente suele decirse, sino cualitativa: "Pero esta esencial distinción no obsta para que ambas esferas se unan y compenetren íntimamente, y mutuamente se necesiten y condicionen, como quiera que uno mismo es el sujeto moral y el sujeto jurídico" (14).

En cuanto a las relaciones entre la Ética y la Religión hay que partir de la afirmación de que ambas tienen una sustantividad específica. Tan en el error están los que afirman que no puede existir la moral con independencia del dogma religioso como los que se empeñan en defender una moral independiente de toda religión positiva. Frente a ambos extremismos González Serrano dirá que "la sustantividad de la Ética se muestra con notar que es una ciencia cuyo valor no pende de ninguna otra, pues tiene su propio comienzo en la conciencia y su fundamento propio en la razón" (15).

Pero esta sustantividad e independencia no quiere decir, en absoluto, que la Moral tenga que prescindir de toda idea religiosa, sino más bien que sus principios no son buscados en ninguna religión positiva ni en un dogma revelado. Si tal hiciera, la Moral dejaría de ser universal y se convertiría en moral religiosa; porque no hay que olvidar que la Moral "habla ante todo a la conciencia, y a la razón de todos los hombres, no a la de los creyentes" (16). Precisamente en esto se basa la superioridad de la Moral, universalmente entendida, frente a cualquier otra moral basada en una creencia religiosa determinada: "Importa tanto más fijar este sentido, cuanto que de otra suerte, y confundiendo la Moral con la Religión, habría de graduarse el valor moral de las acciones, no por la pureza de intención y la rectitud de motivo del agente, sino por el mayor o menor valor de la fe positiva a que rindiera culto, con lo cual perdería la Ética todo carácter de universalidad, y el criterio de la moralidad, arrancado de tan sólidas bases, flotaría a merced de las sectas que encarnecidamente se disputan el dominio de la verdad religiosa. Cosa tanto más grave en nuestros tiempos, cuanto que, puestos en tela de juicio todos los dogmas y minadas por su base todas las creencias, fuerza es que sobre los embates de la crítica y las luchas de los sectarios, quede incólume e incontrastable la ley moral, fundada, no en la revelación ni en la autoridad, sino en las inmutables enseñanzas de la conciencia y de la razón. Y en tal sentido, pueden estimarse como legítimas en lo esencial, y aún laudables y generosas en la intención, las pretensiones de los defensores de la llamada moral independiente, si bien nunca debieran extremarlas, por un insensato espíritu de reacción y protesta, hasta el punto de privar a la Moral de todo carácter religioso y de todo fundamento metafísico" (17). Aunque distintas por los medios empleados, la Religión y la Moral van encaminadas hacia el mismo fin, de aquí que no puedan concebirse separadas la una de la otra. Y en este sentido concluirá González Serrano diciendo que "no se concibe racionalmente la Moral sin ser religiosa, ni cabe verdadera religión sin ser moral y moralizadora" (18).

Si pasamos ahora al método utilizado por González Serrano para la Ética, es aquí donde mejor se advierte su filiación krausista. El método que propone es, primero, analítico-inductivo, después, sintético-deductivo; esto es, las dos grandes divisiones de la filosofía tanto en Krause como en Sanz del Río. Hay que añadir que esta doble

dirección del método atañe al método considerado en un sentido general y que, por lo tanto, se repite en todos los métodos particulares aplicados a cualesquiera de las ciencias particulares. Por ello concluirá González Serrano diciendo que "la Moral, como toda ciencia, debe ser considerada según las dos direcciones fundamentales que al método hemos asignado" (19).

Por medio del procedimiento analítico captamos una relación subjetivo-objetiva, esto es, conocemos directa e intuitivamente, lo que el objeto ofrece con su presencia al sujeto cognoscente. Por medio del procedimiento sintético captamos, a su vez, una relación objetivo-subjetiva, conocemos "deductivamente la presencia y realidad del objeto en el todo inmediato superior que le contiene, y que como principio funda y da razón de tal presencia" (20).

Finalmente, González Serrano vincula estas dos direcciones del método a las dos corrientes fundamentales que se han dado en la historia de la Ética: "En la historia de la Ética se señalan, como en la de todas las ciencias, dos corrientes bien distintas: la inductiva y la deductiva, cuyas gradaciones se perciben en los puntos de vista sucesivos de otras tantas doctrinas intermedias, que sólo sirven para reproducir con mayor amplitud aquella primitiva oposición. Estas dos grandes direcciones están representadas: la inductiva por la Física de las costumbres o descripción psicológica, fisiológica y social, con criterio empírico, de la moralidad (escuelas utilitarias, positivistas, evolucionistas y de la Moral independiente); y la deductiva por la Metafísica de las costumbres, o explicación ya real, ya hipotética de los principios y causas de la moralidad (21).

